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Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  

Demandante:        NELSON CABRERA LOZANO 
Demandada:         MARIA ORTENSIA CAMPO QUINTERO 
Radicado:              2019-00222 

 
 

                       Teniendo en cuenta los datos aportados por el 

apoderado de la parte demandante, el juzgado.  

 

DISPONE: 

 

                       EXPIDASE autorización para que se permita el ingreso 

del Topógrafo señor EDUAR FERNANDO SANDOVAL MUÑOZ, 

identificado con C.C. Nº 76.317.062, al predio denominado LA 

PLANADA, ubicado en el corregimiento de Calibio – Municipio de 

Popayán, para que realícese el peritaje a dicho predio, adviértase 

sobre las sanciones legales que podrán imponerse a quien perturbe o 

impida la realización de la pericia por cualquier causa. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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